[image: image1.png]



  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


D E C L A R A C I Ó N   Nº  0 4 3 / 0 8
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

D  E  C  L  A  R  A

          DE SU INTERÉS, la Jornada de Capacitación: LA DISCAPACIDAD EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL, a llevarse a cabo los días 12 y 13 de junio de 2008, en el Salón de Actos del JOCKEY CLUB de la ciudad de Corrientes, ubicado en calle Mendoza N° 969, la que está organizada por la Secretaría de Desarrollo Humano, el Consejo Provincial del Discapacitado y la Dirección de Información Pública de la Provincia.-
   DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veintiún días de mayo de dos mil ocho.

            DR. JUAN OSCAR PERONI                                                            JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

     PROSECRETARIO A/C SECRETARIA                                                                PRESIDENTE

          H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                            H. CAMARA DE DIPUTADOS

Corrientes, 21 de mayo de 2008.-

Señor
Secretario de Desarrollo Humano
                    
Cumplo en dirigirme, a fin de comunicarles que esta Honorable Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION  Nº 043/08, en los términos de la copia adjunta.


Atentamente.-

             DR. JUAN OSCAR PERONI                                                            JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

       PROSECRETARIO A/C SECRETARIA                                                               PRESIDENTE

           H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                            H. CAMARA DE DIPUTADOS

Corrientes, 21 de mayo de 2008.-

Señor 

Presidente del 

Consejo Provincial del Discapacitado

                                                                       Cumplo en dirigirme, a fin de comunicarles que esta Honorable Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION  Nº 043/08, en los términos de la copia adjunta.


Atentamente.-

             DR. JUAN OSCAR PERONI                                                            JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

       PROSECRETARIO A/C SECRETARIA                                                               PRESIDENTE

           H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                            H. CAMARA DE DIPUTADOS

Corrientes, 21 de mayo de 2008.-

Señor 

Director de la 

Dirección de Información Pública de la Provincia
                                                                       Cumplo en dirigirme, a fin de comunicarles que esta Honorable Cámara de Diputados, en Sesión Ordinaria celebrada en la fecha, ha aprobado la DECLARACION  Nº 043/08, en los términos de la copia adjunta.


Atentamente.-

             DR. JUAN OSCAR PERONI                                                            JOSEFINA MEABE DE MATHÓ

       PROSECRETARIO A/C SECRETARIA                                                               PRESIDENTE

           H. CAMARA DE DIPUTADOS                                                            H. CAMARA DE DIPUTADOS
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